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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía    

Demandante Francisco Pedro Nova Báez  

Demandado Nancy Saavedra Rueda y otros  

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00497-00 

 

Una vez revisada la contestación allegada por señora ESTIBALIS ESTER SOLANO 

CABRERA vía correo electrónico el día 08 de julio de 2020, se advierte que la misma 

fue presentada de manera extemporánea, toda vez que la demandada se notificó 

personalmente el 06 de marzo de 2020 visible a folio 11 C1, y teniendo en cuenta que 

el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de 

marzo de 2020, (por medio del cual se adoptan medidas transitorias por motivos de 

salubridad pública); donde se suspendieron los términos judiciales y a su vez el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 (por medio del cual levantó la 

suspensión de términos judiciales en el territorio nacional a partir del 1° de julio de 

2020).  

 

Se tiene entonces que el término feneció el día 07 de julio de 2020, razón por la cual 

no se tendrá en cuenta el contenido de la respuesta suministrada por la demandada 

ESTIBALIS ESTER SOLANO CABRERA.  

 

NOTIFÍQUESE 
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